
                     

 

 
 
Bogotá D.C.,  
 
 
Honorable Senador 
ARIEL ÁVILA MARTÍNEZ 
Presidente Comisión Primera Constitucional Permanente 
Senado de la Republica 
 
 
Asunto: Ponencia positiva para primer debate del Proyecto de Ley 286  de 2024 “Por medio 
del cual se desarrolla el Tratamiento Penal Diferenciado para pequeños agricultores y 
agricultoras que estén o hayan estado vinculados con el cultivo de plantaciones de uso 
ilícito y las actividades derivadas de este, de acuerdo con las disposiciones del punto 4.1.3.4 
del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto Armado y la Construcción de una Paz 
Estable y Duradera y el Artículo 5 transitorio del Acto Legislativo 01 de 2017”  
 
 
Cordial saludo, 
 
En cumplimiento del encargo recibido por parte de la honorable Mesa Directiva de la 
Comisión Primera del Senado de la Republica, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 150 de la Ley 5a de 1992, procedo a rendir Informe de ponencia positiva para 
primer debate del Proyecto de Ley 286 de 2024 “Por medio del cual se desarrolla el 
Tratamiento Penal Diferenciado para pequeños agricultores y agricultoras que estén o 
hayan estado vinculados con el cultivo de plantaciones de uso ilícito y las actividades 
derivadas de este, de acuerdo con las disposiciones del punto 4.1.3.4 del Acuerdo Final 
para la Terminación del Conflicto Armado y la Construcción de una Paz Estable y Duradera 
y el Artículo 5 transitorio del Acto Legislativo 01 de 2017”  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
JULIÁN GALLO CUBILLOS 
H.S. Partido Comunes 



INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE LEY Por medio del cual se 
desarrolla el Tratamiento Penal Diferenciado para pequeños agricultores y agricultoras que estén o 
hayan estado vinculados con el cultivo de plantaciones de uso ilícito y las actividades derivadas de 
este, de acuerdo con las disposiciones del punto 4.1.3.4 del Acuerdo Final para la Terminación del 
Conflicto Armado y la Construcción de una Paz Estable y Duradera y el Artículo 5 transitorio del Acto 
Legislativo 01 de 2017” 

 
 

TABLA DE CONTENIDO 

1. Trámite del Proyecto 
2. Objeto del Proyecto 
3. Exposición de Motivos 
4. Conflicto de Intereses 
5. Pliego de Modificaciones 
6. Proposición. 

 
1. TRÁMITE DEL PROYECTO 

El proyecto de ley 286 de 2024 “Por medio del cual se desarrolla el Tratamiento Penal Diferenciado 
para pequeños agricultores y agricultoras que estén o hayan estado vinculados con el cultivo de 
plantaciones de uso ilícito y las actividades derivadas de este, de acuerdo con las disposiciones del 
punto 4.1.3.4 del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto Armado y la Construcción de una 
Paz Estable y Duradera y el Artículo 5 transitorio del Acto Legislativo 01 de 2017” fue radicado el día 
15 de octubre de 2024, por los Honorables Congresistas Pablo Catatumbo Torres Victoria, Sandra 
Ramirez Lobo Silva, Julian Gallo Cubillos, Carlos Alberto Benavides Mora, Carlos Alberto Carreño, 
Luis Alberto Alban Urbano, Jairo Reinaldo Cala Suarez, Omar de Jesus Olmedo Restrepo, Imelda Daza 
Cotes, Pedro Baracutado García Ospina, Germán José Gómez López, 

Fue repartido a Comisión Primera del Senado el 23 de octubre y el 28 de Noviembre de 2024 fui 
designado como ponente único para primer debate. 

 

 
2. OBJETO DEL PROYECTO 

La presente ley tiene por objeto desarrollar el Tratamiento Penal Diferenciado para pequeños 
agricultores y agricultoras, que estén o hayan estado vinculados a actividades relacionadas con el 
cultivo de plantaciones de uso ilícito y derivadas de este, que cumplan con los requisitos para 
acceder al Programa Nacional Integral de Sustitución de cultivos de uso ilícito (PNIS) u otros 
programas de Desarrollo Alternativo que pudieran ponerse en marcha, y se suscriban a éste hasta 
dentro del año siguiente a la entrada en vigencia de la ley, que estén siendo procesados o hayan sido 
condenados, por los delitos tipificados en los artículos 375, 376, 377 y 382 de la Ley 599 de 2000, de 
acuerdo con las disposiciones del punto 4.1.3.4. del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto 



Armado y la Construcción de una Paz Estable y Duradera y el artículo 5 transitorio del Acto Legislativo 
01 de 2017. 

 

 
3. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
3.1 Marco Legal 

El Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto Armado y la Construcción de una Paz Estable y 
Duradera, logrado entre las FARC- EP y el Estado colombiano, refleja la intención de las partes de 
encontrar una solución al problema de las drogas ilícitas, a partir de la implementación del Punto 4 
“Solución a las drogas ilícitas” y el desarrollo de sus tres pilares: (1) Programas de sustitución de 
cultivos de uso ilícito. Planes integrales de desarrollo con participación de las comunidades — 
hombres y mujeres— en el diseño, ejecución y evaluación de los programas de sustitución y 
recuperación ambiental de las áreas afectadas por dichos cultivos; (2) Programa Nacional de 
Intervención Integral frente al Consumo de Drogas Ilícitas y (3) Solución al fenómeno de producción 
y comercialización de narcóticos. 

En el numeral 4.1. El Estado se compromete a crear y poner en marcha un nuevo Programa Nacional 
Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito - PNIS-. Igualmente, se encuentra pactado en el 
númeral 4.1.3.4 la obligación de adoptar un tratamiento penal diferenciado para pequeños 
agricultores y agricultoras vinculados al cultivo de uso ilícito, que no se dirija a la judicialización como 
medida primigenia, sino a la reconstrucción del tejido social y el desarrollo económico del país; y, en 
este caso particular, de las comunidades y territorios afectados por la problemática de los cultivos 
de uso ilícito. Señala lo siguiente: 

“En el marco del fin del conflicto y en razón de su contribución a la construcción de la paz y al 
uso más efectivo de los recursos judiciales contra las organizaciones criminales vinculadas al 
narcotráfico y a partir de una visión integral de la solución definitiva al problema de los 
cultivos de uso ilícito, que tiene un origen multicausal, incluyendo causas de orden social y 
con el fin de facilitar la puesta en marcha del PNIS, el Gobierno se compromete a tramitar los 
ajustes normativos necesarios que permitan renunciar de manera transitoria al ejercicio de 
la acción penal o proceder con la extinción de la sanción penal contra los pequeños 
agricultores y agricultoras que estén o hayan estado vinculados con el cultivo de cultivos de 
uso ilícito cuando, dentro del término de 1 año, contado a partir de la entrada en vigencia de 
la nueva norma, manifiesten formalmente ante las autoridades competentes, su decisión de 
renunciar a cultivar o mantener los cultivos de uso ilícito. El Gobierno Nacional garantizará 
durante este año el despliegue del PNIS en todas las zonas con cultivos de uso ilícito para que 
se puedan celebrar los acuerdos con las comunidades e iniciará su implementación efectiva. 
El ajuste normativo deberá reglamentar los criterios para identificar quienes son los pequeños 
agricultores y agricultoras de cultivos de uso ilícito. La manifestación voluntaria de renuncia 
al cultivo de uso ilícito y a la permanencia en dicha actividad, podrá darse de manera 
individual, o en el marco de acuerdos de sustitución con las comunidades. Este tratamiento 
podrá ser revocado por reincidencia en las conductas asociadas a cualquier eslabón de la 





































































































                     

 

 
6. Proposición con que termina el Informe de Ponencia al Proyecto de Ley NO. 
286 DE 2024 SENADO “Por medio del cual se desarrolla el tratamiento penal 
diferenciado para pequeños agricultores y agricultoras que estén o hayan 
estado vinculados con el cultivo de plantaciones de uso ilícito y las 
actividades derivadas de este, de acuerdo con las disposiciones del punto 
4.1.3.4 del acuerdo final para la terminación del conflicto y la construcción de 
una paz estable y duradera y el artículo 5 transitorio del acto legislativo 01 de 
2017”. 

 

 
En virtud de las consideraciones anteriormente expuestas, y en cumplimiento de la 
Constitución Política y de la Ley 5 de 1992, presento ponencia favorable conforme 
el texto y propongo de manera respetuosa a los Honorables Senadores dar primer 
debate al P.L. 286 de 2024, Por medio del cual se desarrolla el tratamiento penal 
diferenciado para pequeños agricultores y agricultoras que estén o hayan estado 
vinculados con el cultivo de plantaciones de uso ilícito y las actividades derivadas 
de este, de acuerdo con las disposiciones del punto 4.1.3.4 del acuerdo final para 
la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera y el 
artículo 5 transitorio del acto legislativo 01 de 2017, en los términos del texto 
propuesto en el pliego de modificaciones.  
 
Cordialmente,  
 
 

 
 
 
JULIÁN GALLO CUBILLOS H.S. 
 
Partido Comunes  
 

 



                     

 

 

 

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NO. 
286 DE 2024 SENADO “Por medio del cual se desarrolla el tratamiento penal 
diferenciado para pequeños agricultores y agricultoras que estén o hayan 

estado vinculados con el cultivo de plantaciones de uso ilícito y las 
actividades derivadas de este, de acuerdo con las disposiciones del punto 
4.1.3.4 del acuerdo final para la terminación del conflicto y la construcción 

de una paz estable y duradera y el artículo 5 transitorio del acto legislativo 01 
de 2017”. 

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA 

 
DECRETA 

 
 
ARTÍCULO 1: Objeto. La presente ley tiene por objeto desarrollar el Tratamiento 
Penal Diferenciado para pequeños agricultores y agricultoras, que estén o hayan 
estado vinculados a actividades relacionadas con el cultivo de plantaciones de uso 
ilícito y derivadas de este, que cumplan con los requisitos para acceder al Programa 
Nacional Integral de Sustitución de cultivos de uso ilícito (PNIS) u otros programas 
de Desarrollo Alternativo que pudieran ponerse en marcha, y se suscriban a éste 
hasta dentro del año siguiente a la entrada en vigencia de la ley, que estén siendo 
procesados o hayan sido condenados, por los delitos tipificados en los artículos 375, 
376, 377 y 382 de la Ley 599 de 2000, de acuerdo con las disposiciones del punto 
4.1.3.4. del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto Armado y la 
Construcción de una Paz Estable y Duradera y el artículo 5 transitorio del Acto 
Legislativo 01 de 2017. 
 
ARTÍCULO 2. Aplicación. El Tratamiento Penal Diferenciado consistirá en la 
renuncia, por parte de la autoridad competente, al inicio, ejercicio y continuidad de 
la acción penal, aplicará al pequeño agricultor o agricultora, el principio de 
oportunidad, la extinción de la acción penal y la extinción de la sanción penal, según 
sea el caso, por las conductas tipificadas en los artículos 375 y 377 y los artículos 
376 y 382, cuando estos se encuentren en concurso con las conductas del artículo 
375 siempre que en ningún caso se ejecuten en el marco de las circunstancias de 
agravación punitiva del artículo 384 de la ley 599 de 2000, por una sola vez, previa 
verificación del cumplimiento de los compromisos mutuos adquiridos en el marco 
del Programa Nacional Integral de Sustitución de cultivos de uso ilícito (PNIS) u 
otros programas de Desarrollo Alternativo que pudieran ponerse en marcha. 
 



                     

 

Artículo 3. En materia de extinción de dominio. Los procesos de extinción de 
dominio deberán tramitarse de acuerdo a las siguientes reglas, cuando el pequeño 
agricultor o agricultora haya suscrito acta de compromiso, o el documento que haga 
sus veces, al Programa Nacional Integral de Sustitución de cultivos de uso ilícito 
(PNIS) u otros programas de Desarrollo Alternativo que pudieran ponerse en 
marcha, no pertenezca a organizaciones criminales y la causal esté relacionada con 
los delitos tipificados en los artículos 375, 377 de la Ley 599 de 2000. 
 
Artículo 4. Beneficiarios. Serán beneficiarios del Tratamiento Penal Diferenciado 
los pequeños agricultores y agricultoras en situación de pobreza que derivan su 
subsistencia de las plantaciones de uso ilícito, que voluntariamente se 
comprometan a renunciar, suspender cualquier tipo de relación, cultivar, mantener 
o reincidir en actividades asociadas con las plantaciones de uso ilícito, en el marco 
del Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso ilícito (PNIS) u 
otros programas de Desarrollo Alternativo que pudieran ponerse en marcha, que 
intervengan en la conservación o financiación de plantaciones, el tráfico, fabricación 
o porte de estupefacientes y de sustancias para procesamiento de narcóticos y 
destine ilícitamente bien mueble o inmueble. No podrán acceder al Tratamiento 
Penal Diferenciado aquellos financiadores de las plantaciones o cultivos de uso 
ilícito que pertenezcan a una organización criminal, o que no cumplan con los 
requisitos para acceder al Programa Nacional Integral de Sustitución de cultivos de 
uso ilícito (PNIS) u otros programas de Desarrollo Alternativo que pudieran ponerse 
en marcha. Tampoco será aplicable cuando el posible beneficiario esté siendo 
procesado o haya sido condenado por el delito del artículo 375 de la ley 599 de 2000 
en concurso con otros delitos, salvo los contemplados en los artículos 376, 377 y 
382. 
 
Artículo 5: Parámetros para la identificación del pequeño agricultor y 
agricultora. La entidad encargada de la implementación del Programa Nacional 
Integral de Sustitución de cultivos de uso ilícito (PNIS) o de otros programas de 
Desarrollo Alternativo que pudieran ponerse en marcha, identificará al pequeño 
agricultor y agricultora beneficiarios del Tratamiento Penal Diferenciado de acuerdo 
con los siguientes criterios concurrentes:  
 
1. Unidad de Producción Agropecuaria (UPA) de menos de 10 hectáreas, con 
registro detallado de los tipos de plantaciones que se desarrollan en ella.  
 
2. Área de terreno cultivada con plantaciones ilícitas entre 0,25 hectáreas y 1,78 
hectáreas.  
 



                     

 

3. Relación económica existente entre la actividad ilícita y la subsistencia propia o 
del núcleo familiar, de conformidad con los siguientes vínculos:  
 

a) Amediero: pequeño agricultor, agricultora o núcleo familiar que realiza 

cultivo, conservación o financiación de plantas o semillas de uso ilícito, previo 

acuerdo con quien ostenta alguna relación jurídica con el predio (propietarios, 

poseedores y/o tenedores).  

b) Cuidandero: pequeño agricultor, agricultora o núcleo familiar que se encarga 

de la guarda, protección y conservación de la plantación ilícita o sus semillas. 

c) Cultivador: pequeño agricultor, agricultora o núcleo familiar que siembra el 

cultivo de uso ilícito en su finca y, en el caso de la hoja de coca, la transforma 

en pasta base. 

d) Recolector: pequeño agricultor, agricultora o núcleo familiar que vende su 

mano de obra para cosechar plantaciones de uso ilícito que no le pertenecen.  

e) Trabajadores domésticos: pequeño agricultor, agricultora o núcleo familiar 

que realiza la preparación de alimentos a las demás personas y desarrolla 

tareas de asistencia doméstica. 

Artículo 7. Cumplimiento. La entidad encargada de la implementación del 
Programa Nacional Integral de Sustitución de cultivos de uso ilícito (PNIS) u otros 
programas de Desarrollo Alternativo que pudieran ponerse en marcha, deberá 
comprobar y verificar durante los dos años siguientes a la suscripción el 
cumplimiento de los compromisos adquiridos por parte del beneficiario del 
Tratamiento Penal Diferenciado aquí previsto. Dentro de este periodo las 
autoridades no podrán iniciar o continuar con el ejercicio de la acción penal. Si 
posterior a la suscripción del acta de compromiso o del documento que haga sus 
veces, existen hechos que pueden ser constitutivos de una infracción penal, las 
autoridades no perderán su competencia o ejercicio de acción, de conformidad con 
las disposiciones legales correspondientes. En todos los casos, una vez cumplido 
el periodo de verificación y comprobado el pleno cumplimiento de los compromisos 
mutuos adquiridos en el marco del Programa Nacional Integral de Sustitución de 
cultivos de uso ilícito (PNIS) u otros programas de Desarrollo Alternativo que 
pudieran ponerse en marcha, se extinguirá la acción penal para procesados, la pena 
para condenados y los antecedentes judiciales de los pequeños agricultores y 
agricultoras beneficiarios del Tratamiento Penal Diferenciado. 
 
Artículo 8. Periodo de verificación. Si se establece que durante el periodo de 
verificación la persona beneficiada con el Tratamiento Penal Diferenciado ha 
incumplido sus compromisos unilateralmente, la entidad encargada de la 
implementación del Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso 



                     

 

Ilícito (PNIS) o de otros programas de Desarrollo Alternativo que pudieran ponerse 
en marcha, revocará el acta de compromiso o el documento que haga sus veces e 
informará el hecho a las autoridades competentes para que inicien o continúen con 
el ejercicio de la acción penal cuando se trate de procesados, el cumplimiento de la 
pena para condenados y el proceso de extinción de dominio respecto de bienes 
muebles e inmuebles. 
 
Artículo 9. Vigencia. La presente ley empezará a regir a partir de la fecha de su 
promulgación. 
 
 

 
JULIÁN GALLO CUBILLOS H.S. 
Partido Comunes 
 



REFERENCIAS 

Becerra Elejalde, L.L. (18 de noviembre de 2019). Narcotráfico pesa hasta $19 billones en el Producto 
Interno Bruto de Colombia. La República. https://www.larepublica.co/economia/narcotrafico-pesa- 
hasta-19-billones-en-el-producto-interno-bruto-de-colombia-2933774 

Encuentro Nacional de Comunidades PDET (s.f). En el gobierno del cambio las comunidades son las 
protagonistas de la paz total. https://www.renovacionterritorio.gov.co/especiales/encuentro- 
nacional-comunidades/ 

Melo, M.F. (12 de enero de 2024). El mercado mundial de la cocaína. Statista. 
https://es.statista.com/grafico/31559/paises-productores-de-hoja-de-coca-en-el-mundo-y- 
numero-de-consumidores-de-cocaina-por-region/ 

Mesa de conversaciones Gobierno Nacional y FARC - EP (24 de noviembre de 2016). Acuerdo Final 
para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera. Colombia. 
https://www.jep.gov.co/Documents/Acuerdo%20Final/Acuerdo%20Final.pdf 

Ministerio de Justicia y del Derecho (2023). Sembrando Vida Desterramos el Narcotráfico. Política 
Nacional de Drogas (2023-2033). https://www.minjusticia.gov.co/Sala-de- 
prensa/Documents/Pol%C3%ADtica%20Nacional%20de%20Drogas%202023- 
2033%20%27Sembrando%20vida,%20desterramos%20el%20narcotr%C3%A1fico%27.pdf 

Newton C. y Manjarrés J. (20 de marzo de 2024). Balance de InSight Crime de incautaciones de 
cocaína de 2023. InSight Crime. https://insightcrime.org/es/noticias/balance-insight-crime- 
incautaciones-cocaina-2023/ 

Oficina de las Naciones Unidas de Fiscalización de Drogas y Prevención del Delito (UN ODCCP) (2001). 
Tendencias mundiales de las drogas ilícitas. https://www.unodc.org/pdf/report_2001-06- 
26_1_es/report_2001-06-26_1_es.pdf 

Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) (septiembre de 2018). Colombia: 
Monitoreo de los territorios afectados por cultivos ilícitos 2017. Bogotá: UNODC-SIMCI. 
https://www.unodc.org/documents/crop- 
monitoring/Colombia/Colombia_Monitoreo_territorios_afectados_cultivos_ilicitos_2017_Resume 
n.pdf 

Oficina de las Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito (UNODC) (2019). Informe No. 19: Programa 
Nacional Integral de Sustitución de Cultivos Ilícitos. 
https://www.unodc.org/documents/colombia/2020/Febrero/INFORME_EJECUTIVO_PNIS_No._19. 
pdf 

Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) (julio de 2020). Colombia: 
Monitoreo de los territorios afectados por cultivos ilícitos 2019. 
https://www.unodc.org/documents/crop- 
monitoring/Colombia/Colombia_Monitoreo_Cultivos_Ilicitos_2019.pdf 



Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) (octubre de 2022). Colombia: 
Monitoreo de los territorios afectados por cultivos ilícitos 2021. 
https://www.unodc.org/documents/colombia/2022/Octubre/Otros/Informe_de_Monitoreo_de_T 
erritorios_Afectados_por_Cultivos_Ilicitos_2021.pdf 

Oficina de las Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito (UNODC) (junio de 2023). Informe mundial 
sobre las drogas. https://www.unodc.org/res/WDR-2023/WDR23_ExSum_Spanish.pdf 

Procuraduría General de la Nación (octubre de 2022). Cuarto informe al congreso. sobre el estado 
de avance de la implementación del Acuerdo de Paz. 
https://www.procuraduria.gov.co/Documents/2022/Cuarto%20Informe%20Seguimiento%20al%20 
Acuerdo%20de%20Paz_Radicaci%C3%B3n%20(1).pdf 

Redacción Colombia +20 (02 de abril de 2023). Crisis cocalera: oportunidad para que el Estado 
ofrezca alternativas a comunidades. El Espectador. https://www.elespectador.com/colombia- 
20/paz-y-memoria/crisis-cocalera-el-sos-de-las-comunidades-por-situacion-del-mercado-de-la- 
coca-en-colombia/ 

Sistema Integrado de Monitoreo de Cultivos Ilícitos (UNODC) (2006). Características agroculturales 
de los cultivos de coca en Colombia. https://www.minjusticia.gov.co/programas- 
co/ODC/Publicaciones/Publicaciones/OF04012006-caracteristicas-agroculturales-cultivos-coca- 
colombia-2006 ... pdf?csf=1&e=1a31j9 

Uprimny Yepes, R. Chaparro Hernandez, S y Cruz Olivera, L. F. (julio de 2017). Delitos de drogas y 
sobredosis carcelaria en Colombia. Dejusticia. https://www.dejusticia.org/wp- 
content/uploads/2017/07/Delitos-de-drogas-y-sobredosis-carcelaria-en-Colombia-Version-final- 
PDF-para-WEB.pdf 


